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REPORTING LANGUAGE  

 
(XBRL) 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras Febrero 2016 
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¿Qué es XBRL? 
Es un lenguaje basado en XML para la comunicación electrónica de datos 
comerciales y financieros que está revolucionando los reportes de negocios en 
todo el mundo. 
 
Ofrece ventajas en la preparación, análisis y comunicación de la información, 
ahorros de costos, mayor eficiencia y mayor precisión y fiabilidad para todos los 
que participan en el uso de datos financieros. 

Objetivo 

1. Resolver los problemas comunes en la preparación de la información como 
errores de captura, incompatibilidad de formatos, costos y tiempo de 
verificación y validación de la exactitud de los datos. 
 

2. Proveer a los usuarios de un formato estándar en el cual se preparen reportes 
que posteriormente sean presentados en diversas formas y que permita la 
interpretación e intercambio eficiente de información en diferentes 
aplicaciones informáticas. 
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Antecedentes 

1. Con la transición a las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFR´s por sus siglas en inglés) desde 2011 e iniciado en 2012 en México, las  
Emisoras deben de reportar su información con apego a las IFR´s. 

 
2. En 2010, se creó el Comité de Transición a IFR´s, en dicho comité se acordó 

que la BMV llevaría a cabo el análisis y planeación para la implementación del 
Extensible Business Reporting Language (XBRL, por sus siglas en inglés). 

 
3. En cooperación con la BMV se llevó a cabo la elaboración de las taxonomías en 

formato XBRL apegadas a las IFR´s, las cuales finalmente fueron aprobadas 
por la CNBV en el 2015. 

 
4. Una vez aprobadas las taxonomías, éstas fueron publicadas por la BMV 

informando que a partir del primer trimestre del 2016, las emisoras 
(Industriales, Comerciales y de Servicios inscritas con acciones o deuda a 
largo y/o corto plazo, Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión Bursátil 
(SAPIB´s), valores respaldados por activos (Bursatilizaciones), FIBRA´s, 
CKD´s y TRAC´s) tendrán la obligación de enviar su información financiera 
trimestral a través de XBRL. 
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Objetivo de su implementación en México 

Desarrollar la solución tecnológica que optimice y eficiente los 
mecanismos  de recepción y validación de la información financiera, en 
un estándar que permita realizar su análisis y explotación, mediante la 
taxonomía basada en XBRL, lo anterior, en beneficio de los inversionistas 
y público en general. 

Plataforma XBRL (STIV-2) 

Derivado de lo anterior, el envío de la información financiera trimestral se 
llevará a cabo a través del STIV-2 (https://stiv.cnbv.gob.mx/) (Figura 1) , en 
el cual se encuentra habilitada la opción “Información Financiera XBRL” 
(Figura 2) 
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Plataforma XBRL (STIV-2) 

Figura 1 

NOTA 

Para el periodo de pruebas, se utilizará la URL:  

http://200.23.200.242 
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Plataforma XBRL (STIV-2) 

Figura 2 
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Plataforma XBRL (STIV-2)  
caso de Fideicomisos 

Figura 3 
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Consideraciones antes de enviar un documento XBRL 

1. Identificar a la Emisora con la Clave de Pizarra y para el caso de Fideicomisos, núm. de 
serie. 

2. Las cifras monetarias deben ser en Pesos o en Dólares. 
 

3. El grado de redondeo utilizado en los estados financieros “Miles de Pesos” o “Miles de 
Dólares”. 
 

4. Validación de archivo XBRL (nombre de archivo, periodo-año, codificación, punto de 
entrada, contextos, moneda, precisión decimal, dimensiones, operaciones aritméticas y 
correspondencia entre reportes, etc.) 

STIV-2 (Carga y Envío) 
Características previas con las que deberá contar para el envío de información XBRL: 
 

1. El usuario debe tener permisos de envío de información. 
 

2. El usuario deberá tener asignado privilegio de envío de Información Financiera XBRL. 
 

3. La Emisora sólo podrá enviar información financiera con las taxonomías que 
correspondan a su sector.  
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NOTA 

Para periodo de pruebas, se requiere a las Emisoras, que incluyan en el 
apartado de Asunto: “PRUEBA XBRL”. 

Figura 4 
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Envío de información exitoso 

Cuando el archivo cumple con todos los requisitos de validación, el 
documento será valido y se enviará con éxito, asimismo, se generará un 
correo de confirmación como acuse de recibo. 

Figura 5 
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Flujo de Envío, Recepción y Visor 

Emisora Vía STIV.Web 
https://stiv.cnbv.gob.mx 

 
 

Ingresar con nombre y 
clave de usuario 

Notificación APC de envió 
Exitoso 

Adjunta archivo 
ZIP que contiene 
el documento 
instancia XBRL 

Visor Externo 
https:XBRL.cnbv.gob.mx 

Consulta de la información enviada 
 
 

Se puede exportar 
información en: 

 
 

Figura 6 

https://stiv.cnbv.gob.mx/Registro.aspx
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Página de la CNBV  (Visor Externo XBRL) 
Una vez que la información trimestral XBRL se haya enviado a través del 
STIV-2, podrá ser consultado a través del Visor Externo, al cual se podrá 
tener acceso por las siguientes ligas: 

Figura 7 
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Figura 8 

Opción de Liga al Visor externo #1. 
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Opción de Liga al Visor externo #2. 

Figura 9 
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Opción de Liga al Visor externo #3. 

Figura 10 
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Visor Externo XBRL- CNBV 
La información presentada se puede filtrar por: 

i)Taxonomía, ii)Ejercicio, iii) Clave de pizarra y iv) Trimestre 

Figura 11 
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El documento en XBRL podrá exportarse en los formatos PDF y Excel. 
Visor Externo XBRL- CNBV 

Figura 12 
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Fecha obligatoria de reporteo 

Primer Trimestre de 2016 (habilitado a partir del 1 de abril de 2016). 

Fecha de periodo de prueba 

El periodo de prueba será del 12 al 26 de febrero de 2016. 

Contactos: 
 
Jenny Nallely Santos Morales    1454-7529    jsantos@cnbv.gob.mx 
Luis Muguerza  Medina              1454-7557    lmuguerza@cnbv.gob.mx 
Roberto Alarcón Romero            1454-7478    ralarcon@cnbv.gob.mx 
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¡Gracias! 

 
 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
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